
	 

Expediente N° 160/2018
CORRESPONDENCIA RECIBIDA

RESOLUCIÓN Nº 1.094

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRÍGUEZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY ORGÁNICA DE LAS MUNICIPALIDADES, SANCIONA CON FUERZA DE

RESOLUCIÓN

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Rodríguez resuelve                                                          ---------------------------manifestar su más enérgico repudio al despido de 600 trabajadores dispuesto por el MINISTRO DE AGROINDUSTRIA DE LA NACIÓN, Luis Miguel Etchevehere, a la política de ajuste implementada por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL y a la decisión institucional de vaciar y desmantelar la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR.------------------------
ARTÍCULO 2º:  El Honorable Concejo Deliberante de General Rodríguez                  ---------------------------resuelve enviar copia de la presente y solicitar al EX MINISTRO DE AGROINDUSTRIA DE LA NACIÓN la reincorporación de la totalidad de los trabajadores despedidos, en particular los trabajadores que desarrollan sus tareas en el ámbito del Partido de General Rodríguez.-------------
ARTÍCULO 3º: Solicítese al Intendente Municipal, que arbitre los medios y/o                -------------------------gestiones para la inmediata reincorporación de los trabajadores despedidos que desarrollan sus tareas en el ámbito del Partido de General Rodríguez.--------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _gjdgxs]ARTÍCULO 4º: Envíese copia de la presente Resolución a todos los Honorables                 -----------------------Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para que se manifiesten en igual sentido.-----------------------------------------------------------

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRÍGUEZ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-----------------------------------



Gastón Domínguez Gómez                                                   Carlos Alberto Paz
             Secretario                                                                          Presidente
H.C.D. de Gral. Rodríguez                                                H.C.D. de Gral. Rodríguez
Expediente N° 160/2018
CORRESPONDENCIA RECIBIDA

VISTO:
La decisión del ex Ministro de Agroindustria y actual Secretario de Agroindustria de la Nación, Luis Miguel Etchevehere, comunicada por su Di- rector de Recursos Humanos, Alejandro Manuel Caviglia, a los Coordinadores Provinciales de la Secretaría de Agricultura Familiar sobre despedir a 600 trabajadores del área; y
CONSIDERANDO:
Que como antecedentes, resulta fundamental destacar que en Argentina se dio un proceso de fortalecimiento y ampliación de políticas públicas para la Agricultura Familiar, desde el Programa Social Agropecuario en los años noventa, hasta la creación de la Subsecretaría de Agricultura Familiar en 2008, dentro del Ministerio de Economía primero, y del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación luego de su creación en 2009, hasta la aprobación de la Ley de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar en 2014, que aún no ha sido reglamentada;
Que la Agricultura Familiar, como sector socio-productivo, está con- formada por centenares de colectivos de productores en todo el pais, existien- do identificadas alrededor de 3000 organizaciones con las que los técnicos de la Secretaría articulan políticas públicas en los territorios;
Que uno de los pilares constitutivos de la estrategia de intervención es la articulación de la ex Secretaría de Agricultura Familiar y Desarrollo Territorial con otros organismos del Estado Nacional y Provincial, con Municipalidades y con entidades del tercer sector;
Que estamos hablando de un sector clave para el consumo de los argentinos, dado que los pequeños productores agropecuarios de la Agricultura Familiar representan el 66% de las explotaciones agropecuarias y aportan el 80% de los alimentos que consumen los argentinos;
Que los 1.100 técnicos de terreno son el mayor recurso con el que cuenta la ex Secretaría de Agricultura Familiar, y se encuentran distribuidos en todo el país, en regiones y zonas donde suele ser el único agente del Esta- do que tiene presencia territorial;
Que en el caso del Partido de Luján, la Subsecretaría de Agricultura Familiar habia dispuesto 2 técnicos para desarrollar, desplegar y articular políticas públicas de desarrollo y fortalecimiento de la producción, sanitarias y de emergencia agropecuaria;
Que el trabajo de los técnicos tiene un fuerte impacto en cuanto a la asistencia técnica, vinculación entre productores y formalización de los productores familiares;
Que en forma conjunta con el INTA y la Municipalidad de Luján trabajan en la implementación de programas de extensión, proyectos de acceso al financiamiento y asistencia técnica directa a establecimientos agropecuarios en el Distrito;
Que se viene promoviendo la organización de instancias de comercialización de productos agroalimentarios a través de la implementación de mercados de proximidad y canales cortos de ventas;
Que en articulación con la Universidad Nacional de Luján, el INTA y la Municipalidad trabajan en la prevención de enfermedades zoonóticas tales como brucelosis, tuberculosis y triquinosis;
Que en el marco de la articulación entre los distintos actores estatales presentes en el territorio, SENASA, Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires, Municipalidad de Luján e INTA, se lograron constituir distintas mesas de desarrollo territorial para abordar de manera conjunta la problemática productiva de la zona; coesocitaena
II TP72.-
Que en Luján se quedan sin asistencia técnica cerca de 150 producto- res vinculados a la producción animal, exponiendo al productor prescindir de los servicios profesionales por no poder afrontar los altos costos, perdiendo así el trabajo realizado y, como agravante, no pudiendo garantizar la calidad y la inocuidad de los alimentos en su etapa de producción primaria en todo el ámbito del Partido de Luján;
Que en los últimos dos años, las oficinas territoriales que permitían hacer base a los técnicos para el desarrollo de las tareas en territorio, han sido desfinanciadas por el Ministerio de Agroindustria;
Que esta decisión que recae en la Secretaría de Agricultura Familiar no es aislada, dado que el Ministerio, en lo que va del año 2018, despidió en el mes de abril a 330 empleados, de los cuales solo han reincorporado a 51 para fines de agosto;
Que también han despedido un número similar de empleados de SENASA, otro organismo de la cartera de Agroindustria;
Que los despidos que afectan un sector del Estado tan necesario a los intereses nacionales y lujanenses deben ser dejados sin efecto de manera in- mediata.
POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante en ejercicio de sus atribuciones aprueba la siguiente:
RESOLUCION N” 58/2018.-
Artículo 1.- El Honorable Concejo Deliberante de Luján resuelve manifestar Sn - su apoyo al reclamo de reincorporación de los trabajadores despedidos del ex Ministerio de Agroindustria de la Nación, actual Secretaría de Agroindustria de la Nación. --- 
Artículo 2*.- El Honorable Concejo Deliberante de Luján resuelve enviar copia de la presente y solicitar al ex Ministerio de Agroindustria de la Nación, actual Secretaría de Agroindustria de la Nación, la reincorporación de los trabajadores despedidos, en particular a los que desarrollan sus tareas en el ámbito del Partido de Luján. ----
 Artículo 3“.- Envíese copia de la presente Resolución a todos los Honorables Reno Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires y a la Universidad Nacional de Luján, para que se manifiesten en igual sentido.------ 
Artículo 4”.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archivese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.C.D. A de DIEZ DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. ..-
      IVANA FERARRI 	FERNANDO GASSET
    SECRETARIO HCD	  PRESIDENTE HCD







































